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l. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Trabajo pretende establecer las directrices que la Dirección de 

Relaciones Internacionales y Cooperación planea implementar con el fin de dar 

cumplimiento a su misión y visión para el año 2013. El Plan de Trabajo se deriva del Plan 

Quinquenal de Gobierno, el Plan Estratégico Institucional de la Secretaría de Cultura y el 

Plan Estratégico de la Dirección de Relaciones Internacionales y Cooperac ión. 

a. Misión 

Contribuir en el fortalecimiento, difusión y gestión de las manifestaciones, 

expresiones e iniciativas culturales de El Salvador, a través del fomento de 

relaciones, alianzas y redes de cooperación con instituciones, nacionales e 

internacionales, bilaterales y multilaterales, que favorezcan la ejecución de 

proyectos e intercambio de propuestas, procedentes de las diversas Direcciones 

Nacionales de la Secretaría de Cultura, como de contrapartes externas. 

b. Visión 

Ser una Dirección consolidada al interior de la Secretaría de Cultura, aspirando a 

constituirse como una dependencia facilitadora e integradora de procesos que 

contribuyan a sostener, potenciar e incrementar nacional e internacionalmente las 

relaciones, redes y cooperación, con miras a fortalecer y estimu lar el desarrollo e 

identidad cu ltural del país. 

c. Funciones 

La Funciones de la Dirección de Relaciones Internacionales y Cooperación tiene la 

responsabilidad de apoyar a la Secretaria de Cultura en el cumplimiento de la 

agenda de prioridades y compromisos en las acciones de las Relaciones 

Internacionales y Cooperación. Así como también asesorar en la formulación de 

estrategias de Cooperación, que faciliten la ejecución de programas y proyectos 

que fortalezcan el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Secretaría de 

Cultura, con especial énfasis en los proyectos prioritarios del Plan Quinquenal de 

Gobierno. Entre sus funciones se encuentran : 

• Identificar y analizar las necesidades y prioridades de la Secretaría de Cultura, así 
como iden tificar las fuen tes de financiamiento. 

• Coordinar las acciones y programas de Cooperación Técnica y Financiera en el 

marco de las necesidades de la Secretaría de Cultura. 
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• Asesorar y apoyar a Direcciones Nacionales de la Secretaría de Cu ltura, en la 

elaboración, formulación y presentación de proyectos ante Agencias de 

Cooperación. 

• Promover y apoyar la formulación, aprobación y ejecución de proyectos con 

cooperación t écnica y financiera. 

• Canalizar las demandas de Cooperación Técnica y Financiera de las Direcciones 

Nacionales de la SEC, hacia las Agencias de Cooperación nacionales e 
internaciona les en el marco de los convenios de Cooperación suscritos. 

• Coordinar y organizar las negociaciones de convenios, acuerdos y proyectos de 

Cooperación Cultural Técnica y Financiera a suscribirse en coordinación con el 
M inisterio de Re laciones Ext eriores u otras instituciones pertinentes. 

• Velar por el cump limiento de las ob ligaciones est ipu ladas en los convenios y 

acuerdos de Cooperación Cultural suscritos. 

• Evaluar periódicamente los proyectos presentados por las diferentes Direcciones 
Nacionales de la Secretaría de Cultura, con el fin que se ajusten a las prioridades y 

los objetivos estratégicos de la SEC. 

• Cumplir con otras funciones que le as igne la Secret aria de Cultura en el ámbito de 
su compet encia 

11. OBJETIVOS DEL PLAN 

a. Gestionar las Relaciones Internacionales y la Cooperación asegurando el 

cumplimiento de las estrat egias, planes y progra mas institucionales 

sobre la base de las prioridades y compromisos estab lecidos. 

b. Desarro llar mecanismo de seguimientos, para la eva luación y control de 

programas y proyect os de cooperación que se ejecuten, tanto a nivel 

nacional como internacional. 

111. MATRIZ DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

a. M atriz de Riesgos 

l . Insignificante 

2 Baja 

3. M edidna 

4. Al ta 

BaJo ri esgo= (1-6) Verde 

M ed iano n esgo= (8-9) Am arillo 

Alto riesgo= (12-16) ROJO 
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PROBABILIDAD DE AMENl-\LA 
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Riesgos 

b. Plan de Contingencia 

Riesgos 

t1 . . Recorte dé; los' fondos y oportunidades 
· de cooperación internacional.flna·nciera 

V técnica de parte de las agencias de 
::.~ C()operacj~n internacional , 
}l· ·. j · J ·, :: ' ;·· l -_: ' ' : • 

;2 . . Recorte;de;cooperación .técnica,para 
!>· j ' ' - '·: ·: '.:.- ; • • ·: -~'-' • ,'' - ' • • • - i. . . : '• 

!'·- capacitaciones o talleres por parte·de · 
f~ .. , . . ::.:. ;;_ -~l.t;t:~.i;· ',1:,:. . . " > 
:·~ .. Jas agencias.de cooperación 

=·: _ '"¡~·,·<·· }~:i·' "¡!~:..·;:· ~ 

':):internacional •. : -.... ; ; , :· . . 'i 
.... ·\~::.·~·J, •. , ...................... ', 'i' • . ' 1 ' J:' \' ,.1(.Ó.' . :· 
"f·.;.1JL',t.. ......... , _ ... ·¡.4.¡,¡..r.A,lf~t,,.'!.·· ·• .. · '· •.. _ .• _, .• _ ,-- - : •l1 

3/ i.Ce1mbio o recorte de J>ersonar_~eJa ': .,·: _ ~ 
~l~f,M'.~·t.l.).'1~"/• ; \!'•'('.!< ~-?·•=iifflt'.:~·;~,;l!" ···' 

· -aoireccion élélRelacione511nternacióna1e·s 1 ' - ¡,:, - -~~· y Cooperación · r : -. :- · ; · · 
t • 

~- cambio o reenfo~ue de las directrices y 
líneas e cci · n 

15 

Probabilidad Magnitud de 

de amenaza daño 
Resultado 

2 2 

2 1 

1 2 

1 2 

Acciones de contingencia 

Búsqueda de nuevas fuentes de cooperación 

financiera o t écnica. 

Apoyo del personal de la Dirección de 

Relaciones Internacionales para el desarrollo 

de capacitaciones o t alleres. 

Socia li za r el trabajo y su ejecución y la 

redistribución de las labores del personal de la 
Dirección 

Readecuación de las metas y objetivos con el 
fin de responder a las nuevas directrices. 
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IV. APROBACIÓN 

El presente Plan de Trabajo entrará en vigencia a partir de la 

Secretaria de Cultura. 

Autorización 

Secretaria de Cultura 

Visto Bueno ___ __!.~Jµl~~~~~~~~---r"t-----------
María Isabel Rivas de 8'0s 

Directora de Administración . 

Revisado --------....,....::::::::::::::===..;.~~~~---~41~~~~aJJ--­
Alejo Campos 

Elaborado 

Alejandro Karraá Monzón 

Técnico de Relaciones Internacionales y Cooperación 

Fecha de autorizado ? 1 JUrl 2013 
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